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LECCION V! 

Sobre el documento llamado Recibo. 

"' 
REcrno; Es el documento que justifica la entrega de algún dinero, 

ó de algún objeto 

Este documento lo extiende y firma la persona que recibe la co-
sa de que se trata, siendo de advertir que en algunos casos tiene que 
firmar por poder ó por encargo, algún extraño en nombre del interesa-
do, y entonces hay que poner lo que se llama antefirma; esto es: el nom-
bre del Poderdante que comisiona, y debajo, el nombre, apellido y rú-
brica del ap@derado ó encargado que lo verifica; así: "por poder de Ma-
nuel Arévalo, Juan Márquez" y la rúbrica. 

En muchos casos los recibos se exigen por duplicado, debiéndose 
anotar el primero con la )?alabra "Principal'' y el segundo con la de 
"Duplicado," á fin de que el recibo no se haga valer dos veces. La du-
plicación de este documento la exige la persona que paga por otra, con 
el objeto de quedarse la que paga, con el duplicado, y entregar el prin-
cipal al interesado. Hay otras causas por las cuales se exige también 
duplicado y triplicado. En tales casos, el duplicado, triplicado y más, 
que expidan los particulares, pStra que llegada la vez hagan f é en juicio, 
se autorizará cada UllO especialmente con las estampillas respectivas. 
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Como se expuso ya, en el recibo se pondrán estampillas á razón d& 
2 centavos por cada veinte pesqs ó fracción. 
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.A.rt. 9°, Frac. 23. (Compra-venta..) Consultando la Ley en Ja par
te indicada, se verá que los recibos de "Compra-venta por mayor" se 
consideran como factura, y se consideran bajo ese supuesto, siendo el 
importe de $ 20 en adelante, autorizándose en tal caso á razón de tres 
centavos por cada cinco pesos ó fracción con respecto del importe del 
recibo. Por esto, tomando la 5a parta de los $1,700 y multiplicándola 
por 3 centavos dará $10.20, valor de estampillas que lleva el recibo, y 
cuyas estampillas irán canceladas por los varios suscritores, repartién
dolas á propósito para que si son más de tres, á lo menos los tres las 
cancelen. 

En el caso, resulta más breve y sencillo el cálculo del valor de las 
estampillas, sacando el 6 al millar sobre el importe del documento. 
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Los modelos que anteceden con respecto al Recibo, bastan para 

darlo á conocer en lo general. 
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LECCIÓN VI. 

Sobre el documento llamado "Vale." 

VALE; Es un documento por medio del cual un comerciante con
trae la obligación de entregar á la ord!;ln de otro comerciante y á deter
minado plazo, cierta cantida<l de dinero ó efectos. 

Modelo del "Vale." 

r I d %/e al lit,, 2JJ. ~í(Je llfaáet1 ; e/ t}«, tanre a t / / E] oíden1 )ot la canlúlacl de 7uúzúnlo6 }eáoJ, 
50 cs. jJ /, ' 1¡ 

f talá 1 ueíle cte cuño coiíeenle mea:tcetn(}, 

¡ue le enáe¡at/ el J'a ¡uúzce /el aclaa! ú1f ot= 

le de metcanc/ctt1 de mt,· cometct,~ ¡ue le comjtt; 

y teú/( en etJla /echa . 

e/1/Cl½óo., e:1/t,,/ l.() . le I i f r5. 

/!focaído eltnrfe¡. 
Al cobrar el int1"'.esado, debe firmar el recibo respectivo qne se acostumbra sobre el mis

mo Vale . 

Según el art. 9°, Frac. 95, (V ale.) 
Desde cincuenta centavos hasta un peso ..••••••••....... $ O Ol 
De más de uno hasta veinte . .. . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.02 
Excediendo de esa cantidad, por cada veinte pesos ó fracción. 0.02 

.ARTÍCULO 551 DEL ÜóDIGO DE ÜOMERCIO CITADO: 

Dice textualmente: "Los Vales y Pagarés no podrán ser emitidc i 
á la vista y al portador, sino con sujeción y arreglo á las disposiciones 
del títi¿lo de "Instituciones de Crédito." 

¡I 

:1 

11 



Cancelados. 
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Modelo de Vale por efectos. 

%/e a/ i/eñot !lJo-. ~an $eudaúi 

}ot úen teamatf ele }a/ul cucllt«jtlo le/ }aú yue 

enlto/atd jiot mt· cuenta el !!Jon eflanue/ ifjlol/có, 

; d pu otden en el Úanócuiáo /e ¡ut'nce ckaá. 

Q/ka;r,ooj ellul ,2 ele I i ff. 

elnaelmo r¡;me¡-

.Al recoger el efecto firmará el recibo Manuel Robles. 

Según la Ley del Timbre, Art. 9°, Frac. 79, eate documento de

berá llevar los timbres que corresponden al Recibo, y sobre el importe 
que resulte de las resmas de papel, justipreciando á $ 8.00 resma. 

Como punto interesante, se copia textualmente lo que previene el 

Código de Comercio vigente, Título IX, Capítulo I, Artículo 549: "To
das las disposiciones relativas á las Letras de Cambio sobre vencimiento, 
endoso, pago, protesto y demás conducentes, son aplicables á las Libran· 
zas, Vales, Pagarés y mandatos á la orden." 

1 
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LECCIÓN VII. 

Sobre el documento llamado "Pagaré." 

. p AGARÉ Á _LA ORDEN; Es el documento por medio del cual un ne
~oc1ante se o~hga á .satisfacer una cantidad de dinero, dentro de un 
tiempo determmado, a cierta persona ó á su orden. 

o o 
~ 

~ 
h ~ 

~ 
~ -~ 
~ 
~ 

~ 
~ 

llev ~egún la L~y del ~imbre respectiva, los Pag.arés á la orden deben 
ar as estampillas baJO el respecto que los recibos. 
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Los Pagarés á la orden se extienden bajo diversas fórmulas Y ~~I! 

mayor ó menor amplitud; mas cualquiera de esas fórmulas que se ehJa. 
no podrá dejar de contener los datos subrayados que c~ntiene el tip~ 
anterior, por ser los que estrictamente previene la ley, a fin de que e. 

documento sea de carácter mercantil. 

LECCIÓN VIII. 

Sobre el documento llamado «Fianza." 

]llN-zA; Es la responsrva que firma alguno, P?r el pago de valores 
,ó cumplimiento de contrato, que otro estipuló. 

Hay-varias clases de fianzas; pero las usadas comunmente entre lo. 
negociantes, son tres, que se denominan: 

PoR PAGO. 

PoR CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

POR OPERACIONES MERCANTILES. 

Tres personas pguran en toda clase de fianzas: 
EL FIADOR, que es el que se constituye responsable. 

EL FIADO, que es aquel por quien se responde. 
EL ASEGURADO, que es el que recoge el documento para hacerl@ va· 

ler ante la Ley, llegado el caso . 
FIANZA POR p AGo; Es la re,ponsiva firmada por una persona. que 

se obliga, á satisfacer una cantidad de dinero, en defecto del deudor 

de ella. 
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• 

Modelo de la Fiansa por PagOl 

. 
Cancaladu. ·pJJ;,¿ /4 jittJen/8 mt ccnJ/tlt~ ¡{ácld, 

1 t ~ 1 f }tinajtal jza¡arhi, t& ~ ffla~ 3W?'e~ 
LJ jtt1- la Cfl?túdad ¿ 7ininenl0ó-/6:)0ó- ,,,t at&a

da d PJ. 3Wajtcl d'lva11, JI ¡ttt Jt Jatt¡iatd 

Íil d da 7u.iu:e rk ~CJ/t; }t/4:t#W_, fat tenla rk 
LJ c,;,a, ,,,eJ&J rleót& I • rlc (Ífneto d JI rlc J/aJIº , 

~/¡ttcJenlt año, t& /4 cada nthn. 6 t& la ~-
/& t& dfíttc }ttfiútlatl ¿ d~,,_, JI ¡«t 
«'f'ta-fa 3Wtytd. 

& a70 ;frete ítnanab ~ ~fÍé'@J ¿ 
ctdd,n JI eacttdtifn ¡ae lao ','eJ 11ze ccnd&n JI 
~a&nente le, aí/J. 1,J fó, 1,J 26 J 1,f ff 
¿/@7ddjl e ~úl, • JÚnth d ?Jtt · CClJta /othJ lcJ 

¡a,1/c,1 ¿ /14tJ&ntaaln JI /Íttétb Jt. &16 llfaíe d 

jzt cmtn,.etJe. 

Jilcaéc,fotbl() rkl<ffó 

m modelo que ant.ecede aontiene lo esencial del CllfO, pero puede extenderse, y se extiende 
rea:bnenle bajo d.bllntaa formas más ó menos amplias. · 

/ 
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• 

Prevención de la Ley del Timbre. 

' , ' . 

Título 20.-Capitulo 1°.-.Art. 9°.-Fracción 41. 
, A. Cuando se exprese cantidad: si el contrato es escritu-

rario, por cada cien pesos ó fracción • • • . . . • . . $ O 70 
Si es privado por cada cinco pesos . . . • . . . . . . ,, O 03 
D. Lasque se otorguen por arrendamiento (véase arrendamiento). 
Fracción 6.-ARREXDAMIENTos.-Los de fincas rústicas ó urbanas 

cuando la renta anual sea de cien pesos ó de mayor cantidad, causarán 
el impue¡;to, ya sea que el contrato contenga ó no cláusula de fianza, en 

las sirruientes proporciones: 
0 .4. Si es escriturario, por cada cien pesos ó fracción por v/ $ O 70 
B. Si es privado, por cada cinco pesos ó fracción • . . . ,, O 03 
C. Para computar el impuesto en los contratos de arrendamiento, 

con excepción de los que se mencionan en el inciso siguiente, que no 
sean de cuarteles ó teatros por menos de un año regirán las bases que 
establece el articulo 13 de esta ley ya sea que se estipule tiempo forzo
so ó voluntario para uno de los contratantes, ó para ambos . 

.Art. 13.-En los contra.tos de pagos periódicos por tiempo inde
finido el impuesto se causará tomando por base una anualidad sea cual 
fuere la duración del período en que se bagan dichos pagos. En los de 
tiempo definido si son por menos de un año se causara sin embargo la 
cuota correspondiente á una anualidad; y si fueren por más de un año 
se tomará por base para computar el impuesto, todo el tiempo que se 
estipule; pero si este pasa de cinco años solo se pagará la cuota corres-

pondiente á cinco años. , , . . . , 
Este artículo no es aplicable a los réditos de capitales malos con· 

tratos de prestaciones periódicas que tengan cuotización especial. 

FIANZA POR CUHPLn.ilENTO DE CONTRATO¡ Es la obligación que bajo 
su firma contrae una persona por otra, respondiendo de las condiciones 

iue la segtmda haya páctado. · 
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Modelo de la Fianza por cumplimiento de contrato. 

CANCELADOS. 

. !'or la presente me constituyo fiador y 
principal pagador por la renta de doscien
tos pesos mensuales que D. José Moreno 
pagará á D. Felipe Espinosa, por su casa 
núm. 16 de la Calle de los Bajos de San Agus
tín que dá hoy en cirrendamiento á Moreno 
se,gún las condiciones que siguen: 

1. ª El arrendamiento será forzoso para 
arribas partes, por tres años. 

2.ª Si cumplido el plazo estipulado, el in
quilino, quisiere continuar en la finca, lo po
drá efectuar mediante nuevo contrato y con 
preferencia á cualquiera otro solicitante en 
igualdad de circunstancias. ' 

3.ª El inquilino pagará la renta de clos
cienl os·pesosmensuales,por bimestres adelan
tados y en plata fuerte d,el cuño corriente 
mexicano, con exclusión de cualquiera otra mo
neda creada ó por crear aunque por ley circule. 

4. ª El inqu.üino no podrá subarrendar ni 
en parte ni en todrJ la mencionada finca/ así 
como tampoco podrá emprend,er obra alguna en 
ella, sin obtener del propietario en imo y en 
otro caso el permiso por escrito. 

A. cuyo fin renuncio los beneficios de orden y 
excusión que las Leyes me conceden y especial
mente los arts. 1,725, 1,726 y 1,729 d,el 06d. 
Civ. no cesando mi responsabilidad hasta que el 
propietario haya recibido stt casa á toda satis
facción; siendo á niicosta tod!Js los gastos de pre
sentaci.ón y juicio, si éste Ue.gare á promover8e. 

México, Ju,nio 1.0 de 1895. 
José Moreno. Juan :blat,a, 

La. a~torización de es~ fianza se ha hecho según el art. 13 de la 
Ley del Timbre, referente a los contratos por tiempo definido siendo en 
el ~o el de tres años y por consecuencia el cómputo . de rentas se ha 
verificado sobre$ 2,400 anuales, por tres años que importa la cantidad 
de$ 7,200 a razón de tres centavos por cada cinco pesos cuyo cálculo 
produce $ 48.20 cts. por valor de estampillas. ' 
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FIANZA POR OPERAOIO~ES MERCANTlLES; Es la responsiva. que fir. 
ma una persona, del valor de mercancías que un comerciante sacare á 
plazo de la casa de otro. comerciante y de todo el movimiento mercan• 
til que única y exclusivamente mediare entre las dos casas. 

Modelo de la Fianza por operaciones Mercantiles, 

~ d _/iúfenk 1ne C(JWIÍ~,YtJ /a¿i ji 
··t J /(OJ(Z:, &, princ'fa 1_a¡aaoi, de 2/. /¿;o/am jtttit:ta 

tancdadct /z,n, ;/4a~ tk meicanCl-(W /ªe :Jaca,M tk d caJa 

~ (k C(Jlnt1'tt:tt7 ¿ !ff. !iff.ntfn g;Ue.J,, y tk /r;tk; 

lJ ?JU'iq;,,únlo macanlÍÍJ'ae md;,u mh ~ da; 

~a¿ ¡{q1fa 6 can!Írh,/ tk die¡ ntt't/eJ-OJ-, tftm

r:1 rÍi jltl i3/'ttJnt1a/1' dfJttmenk ~,t d; nty()t:tÍJó 

LJ ~"" Jfau-«, /4é,;,u d1edammk c,:,n h a,Ja J 
~U&J. 

u1' cttytJ ~ ientt?U't(J d; knptrbtJ t/4' (Jt-

¿n ji ~tt.Jtthi yae ~ ~e.J me c<incetkn,, ji 

~&etá6ienled; aikéad; /7,25,, 1'726j //-2f 

¿/~íÍjc. <i:vrl tftm~ d . mi. CtJ.fla ¿; /1@'6J 

¿ /u&Jenlaab'n y /«1áb .11 afk ~ane d _/iifJ?n(}- _ 

~6'. 

~cárM,, ~n,b /,o ~ ✓Jf5. 

~t'?;jfJ §dva6, 

, La autorinción de esta fiaI}Za se ef ectua según el inciso A. de la 
Fracción 41 de la Ley del Timbre, referente á los contratos privados, á 
:u.zón de tres centavos por cada cinco pesos. 
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Co~o parte esencial respecto de este documento, se advierte que 
la expres1on subrayada Principal pagador da mucha mayor fuerza al 
documento por la razón siguiente. 

Hay dos clases de responsabilidades en el documento de que se 
trata, cuyas responsabilidades se denominan Principal y Szwsidiaria. 
La principal es en el caso, la que contrae el fiado ya que á él ha de 
cobrársela en primer lugar, y en su defecto se cobrará al fiador conside
rán~osG por consecuencia subsidiaria su responsabilidad, lo que qlúere 
decir en segundo lugar ó en defecto de lo primero. Por esto, cuando el 
respon~a~le subsidiario se constituye Principal pagador nivela su res• 
ponsabihdad con la principal, sucediendo entonces que llegado el caso 
de p_agar por orden judicial el fiador, lo verificará sin excusa ni pretex• 
to rn poder alegar que se demande al fiado, pues de todo esto ha hecho 
renuncia con la expresión indicada y con el final de la fianza. 

No sucede así, si la fianza no comprende la anotación de principal 
pagador, porque entonces la responsabilidad subsidiaria del fiador no 
podrá hacerse efectiva, hasta la conclusión del juicio promovido al fiado 
por falta de pago y que el Juez sentencie que lo verifique el fiador. 


